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ACUERDO No. PSAA05-3051 DE 2005

(Octubre 12)

“Por el cual se adopta el Plan de Inversión del Programa: Divulgación e implantación de un sistema de comunicaciones a nivel nacional que permita la difusión social de resultados de gestión, a cargo del Centro de Documentación Judicial – Cendoj.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y legales y en especial de las conferidas por el numeral 4 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996; de conformidad con lo aprobado en las sesiones de la Sala Administrativa del 19 de septiembre y 11 de octubre de 2005. 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar los siguientes proyectos de inversión que hacen parte del programa que se describe a continuación, de acuerdo con el presupuesto para cada uno de ellos asignado, que realizará la Unidad Centro de Documentación Judicial, Cendoj, así:

 

PROGRAMA 410
INVESTIGACION BASICA, APLICADA Y ESTUDIOS 

SUBPROGRAMA 803
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

PROYECTO 31
DIVULGACIÓN Y IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE COMUNICACIONES A NIVEL NACIONAL QUE PERMITA LA DIFUSION SOCIAL DE RESULTADOS DE GESTION Y ORGANIZACIÓN DE LA RAMA JUDICIAL

 

	RECURSO 16
	FONDOS ESPECIALES
	$655.500.000


	Estudio 1
	Fortalecimiento de la Oficina de Comunicaciones
	$ 91.117.000


	Estudio 2
	Acceso a medios masivos de comunicación
	$207.941.000


	Estudio 3
	Publicaciones
	$132.738.000


	Estudio 4
	Videos institucionales
	$132.704.000


	Estudio 5
	Estudio de medición de impacto y diseño de indicadores
	$ 85.000.000


	Estudio 6
	Divulgación control social. II Foro
	$ 6.000.000


	TOTAL PROYECTOS DE INVERSION 

	$655.000.000



ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los doce (12) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005)

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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